
Comisión de Paz y Posconf licto del Senado de la República

Bogotá D.C, 15 de septiembre de 2020 

Señor Comisionado  
JOEL HERNÁNDEZ GARCÍA 
Presidente de la Comisión Interamericana De Derechos Humanos 

Asunto: Solicitud de visita in loco a Colombia 

Apreciado Comisionado Presidente, 
Los suscritos Copresidentes de la Comisión de paz del Congreso de la República de Co-
lombia , solicitamos a su señoría una visita “in loco” a nuestro país, con el fin que la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos pueda elaborar un informe sobre la situación de 
grave vulneración de los derechos humanos en Colombia. 

Sustentamos nuestra petición en la escalada de hechos violentos de las últimas semanas que 
incluyen 68 masacres solo durante el año 2020, y causaron la muerte a 231 personas, todos 
ellos civiles ajenos al conflicto.  

En los últimos días episodios de abuso de la fuerza policial causaron 10 muertes de ciuda-
danos indefensos en una sola noche durante protestas masivas por el asesinato de otro ciu-
dadano, Javier Ordoñez; asesinato causado después de repetidas electrocuciones y golpes 
indiscriminados por parte de dos policiales que fueron grabados, y transmitidos en las redes 
sociales.  

A manera de ilustración le relacionamos algunos de estos hechos:  

La Defensoría del pueblo ha emitido informes de alerta temprana que, en algunos casos, no 
han sido debidamente acatadas por las autoridades con los catastróficos efectos relaciona-
dos. 

Sumado a estas masacres se encuentra el asesinato de 183 líderes sociales, hombres y muje-
res dedicados a la defensa de los derechos humanos, ambientalistas y activistas sociales en- 
tre el 7 de agosto de 2018 y el 7 de agosto de 2020 ( Fiscalía General de la Nación) y 222 
excombatientes firmantes del acuerdo de paz ( Jurisdicción Especial de Paz). 
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Comisión de Paz y Posconf licto del Senado de la República

Dada la gravedad de la vulneración del derecho a la vida e invocando la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, queremos solicitar a los honorables Comisionados considerar 
una Visita In Loco a Colombia para recabar la información y tomar las acciones de protec-
ción a la vida que con urgencia se requieren.  

Teniendo en cuenta que para realizar esta Visita se hace necesaria la autorización del Go-
bierno Colombiano, hacemos llegar copia de esta petición al Ministerio de Relaciones Exte-
riores para los fines pertinentes.  

H.SENADOR ROY BARRERAS  H.SENADOR ANTONIO SANGUINO 
Copresidente      Copresidente 
Comisión de paz y posconflicto          Comisión de paz y posconflicto 
Senado de la República    Senado de la República 

H. SENADOR TEMÍSTOCLES ORTEGA H. SENADOR IVÁN CEPEDA 
Copresidente              Copresidente 
Comisión de paz y posconflicto           Comisión de paz y posconflicto 
Senado de la República     Senado de la República 

H. SENADOR LUIS FERNANDO VELASCO  
Copresidente               
Comisión de paz y posconflicto            
Senado de la República      

CC 
Dra Claudia Blum, Ministra de Relaciones Exteriores 
Dra Antonia Urrejola Relatora para Colombia 
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Comisión de Paz y Posconf licto del Senado de la República
Bogota, 15 de septiembre de 2020 

Señora Comisionada  
MICHELLE BACHELET 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

Asunto: Solicitud de visita in loco a Colombia 

Apreciada Alta Comisionada, 
Los suscritos Copresidentes de la Comisión de paz del Congreso de la República de Co-
lombia , solicitamos a su señoría una visita “in loco” a nuestro país, con el fin que la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos pueda elaborar un informe sobre la situación de 
grave vulneración de los derechos humanos en Colombia. 

Sustentamos nuestra petición en la escalada de hechos violentos de las últimas semanas que 
incluyen 68 masacres solo durante el año 2020, y causaron la muerte a 231 personas, todos 
ellos civiles ajenos al conflicto.  

En los últimos días episodios de abuso de la fuerza policial causaron 10 muertes de ciuda-
danos indefensos en una sola noche durante protestas masivas por el asesinato de otro ciu-
dadano, Javier Ordoñez; asesinato causado después de repetidas electrocuciones y golpes 
indiscriminados por parte de dos policiales que fueron grabados, y transmitidos en las redes 
sociales.  

A manera de ilustración le relacionamos algunos de estos hechos: 

La Defensoría del pueblo ha emitido informes de alerta temprana que, en algunos casos, no 
han sido debidamente acatadas por las autoridades con los catastróficos resultados relacio-
nados. 

Sumado a estas masacres se encuentra el asesinato de 183 líderes sociales, hombres y muje-
res dedicados a la defensa de los derechos humanos, ambientalistas y activistas sociales en-
tre el 7 de agosto de 2018 y el 7 de agosto de 2020 (Fiscalía General de la Nación) y 222 
excombatientes firmantes del acuerdo de paz (Jurisdicción Especial de Paz). 
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Comisión de Paz y Posconf licto del Senado de la República

Dada la gravedad de la vulneración al derecho a la vida e invocando la Declaración Univer-
sal de los  Derechos Humanos y el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
queremos solicitarle considerar una Visita In Loco a Colombia para recabar la información 
y tomar las acciones de protección a la vida que con urgencia se requieren.  

Teniendo en cuenta que para realizar esta Visita se hace necesaria la autorización del Go-
bierno Colombiano, hacemos llegar copia de esta petición al Ministerio de Relaciones Exte-
riores para los fines pertinentes.  

H.SENADOR ROY BARRERAS  H.SENADOR ANTONIO SANGUINO 
Copresidente      Copresidente 
Comisión de paz y posconflicto          Comisión de paz y posconflicto 
Senado de la República    Senado de la República 

H. SENADOR TEMÍSTOCLES ORTEGA H. SENADOR IVÁN CEPEDA 
Copresidente              Copresidente 
Comisión de paz y posconflicto           Comisión de paz y posconflicto 
Senado de la República     Senado de la República 

H. SENADOR LUIS FERNANDO VELASCO  
Copresidente               
Comisión de paz y posconflicto            
Senado de la República   

CC 
Dra Claudia Blum, Ministra de Relaciones Exteriores  
Dra Juliette de Rivero Alta Comisionada para los DDHH en Colombia 
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